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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 21816 ORDEN AEC/3779/2006, de 15 de noviembre, 

por la que se crea una Oficina Consular Hono-
raria en Dijon (Francia).

Con el fin de facilitar el acceso de los ciudadanos 
españoles al servicio consular más próximo, se considera 
necesaria la creación de una Oficina Consular Honoraria 
en la ciudad de Dijon.

Por ello, a iniciativa de la Dirección General del Servi-
cio Exterior, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Embajada de España en París y previo informe favo-
rable de la Dirección General de Asuntos y Asistencia Con-
sulares y de la Dirección General de Política Exterior para 
Europa y América del Norte, he tenido a bien disponer:

Primero.–Se crea una Oficina Consular Honoraria en 
Dijon (Francia), con categoría de Viceconsulado Honora-
rio, con jurisdicción en los Departamentos de Saône et 
Loire y Côte d’Or y dependiente del Consulado General de 
España en Lyón.

Segundo.–El Jefe de esta Oficina Consular Honoraria 
tendrá, de conformidad con el Artículo 9 del Convenio de 
Viena sobre Relaciones Consulares de 24 de abril de 1963, 
categoría de Vicecónsul Honorario.

Madrid, 15 de noviembre de 2006.–El Ministro de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, Miguel Ángel 
Moratinos Cuyaubé. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 21817 ORDEN ITC/3780/2006, de 30 de noviembre, 
por la que se actualizan los anexos I y II del 
Real Decreto 2028/1986, de 6 de junio, sobre 
las normas para la aplicación de determinadas 
directivas de la CE, relativas a la homologación 
de tipo de vehículos automóviles, remolques, 
semirremolques, motocicletas, ciclomotores y 
vehículos agrícolas, así como de partes y pie-
zas de dichos vehículos.

La disposición final primera del Real Decreto 2028/1986, 
de 6 de junio, sobre las normas para la aplicación de 

determinadas directivas de la CE, relativas a la homologa-
ción de tipos de vehículos automóviles, remolques, semi-
rremolques, motocicletas, ciclomotores y vehículos agrí-
colas, así como de partes y piezas de dichos vehículos, 
faculta al Ministerio de Industria y Energía, hoy Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, para modificar los 
anexos I y II del mismo, a fin de adaptarlos a la evolución 
producida por la publicación de nuevas normas comuni-
tarias y nuevos reglamentos derivados del acuerdo de 
Ginebra de 20 de marzo de 1958.

Los preceptos en vigor del Real Decreto 2028/1986, de 6 
de junio, contienen numerosas funciones cuya reglamen-
tación está prevista que entre en vigor durante el año 
2006 o en fechas posteriores sin que consten algunas de 
sus fechas particulares de entrada en vigor para nuevos 
tipos o nuevas matriculaciones. Por ello resulta necesaria 
la consolidación de determinadas fechas e incluirlas en el 
anexo I.

Mediante las Órdenes de 4 de febrero de 1988, 10 de 
abril y 24 de noviembre de 1989, 16 de julio de 1991, 24 de 
enero, 24 de julio y 29 de diciembre de 1992, 10 de junio y 
15 de octubre de 1993, 22 de febrero de 1994, 9 de marzo 
de 1995, 24 de abril de 1996, 25 de abril y 9 de diciembre 
de 1997, 28 de julio de 1998, 17 de febrero y 14 de junio de 
1999, 4 de febrero, 14 de julio y 27 de diciembre de 2000, 
23 de julio de 2001, 25 de junio y 26 de diciembre de 2002, 
8 de octubre de 2003, 10 de febrero y 23 de septiembre de 
2004, 3 de octubre de 2005, 14 de febrero y 13 de junio de 
2006, se transpusieron las normas comunitarias y regla-
mentos de la Comisión Económica para Europa de las 
Naciones Unidas (CEPE/ONU) acordados hasta la fecha de 
la última orden citada.

La publicación, desde la última fecha de modificación 
de los anexos, de dos decisiones y tres nuevas directivas 
de la Comunidad Europea, de especial importancia para 
la seguridad vial y el medio ambiente, aconseja la aproba-
ción de una nueva disposición modificando nuevamente 
estos anexos.

Mediante la presente orden se incorpora al ordena-
miento jurídico español la siguiente normativa:

Decisión del Consejo 2006/443/CE, de 13 de marzo 
de 2006, por la que se modifican las Decisiones 2001/507/CE 
y 2001/509/CE con el objeto de conferir carácter obligato-
rio a los Reglamentos CEPE/ONU n.º 109 y 108 de la Comi-
sión Económica para Europa de las Naciones Unidas 
sobre neumáticos recauchutados.

Decisión del Consejo 2006/444/CE, de 13 de marzo 
de 2006, relativa a la adhesión de la Comunidad al Regla-
mento CEPE/ONU n.º 55 de la Comisión Económica para 
Europa de las Naciones Unidas relativo a las prescripcio-
nes uniformes sobre homologación de los dispositivos 
mecánicos de acoplamiento de vehículos combinados.

Directiva 2006/40/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a las emisiones 
procedentes de sistemas de aire acondicionado en vehícu-
los de motor y por la que se modifica la Directiva 70/156/CEE 
del Consejo.

Directiva 2006/51/CE de la Comisión, de 6 de junio de 
2006, por la que se modifican, para adaptarlos al progreso 
técnico, el anexo I de la Directiva 2005/55/CE del Parla-


